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CIRCULAR EXTERNA No. 000048 de 2023 

*20231100000484* 
06-07-2023 

 
Radicado ORFEO: 20231100000484 

 
PARA: TODOS LOS TERCEROS INTERESADOS 
 
DE:    DIRECTOR GENERAL  
 
ASUNTO: Respuesta a las observaciones al proyecto de Resolución “Por la cual se modifica el Anexo 2 

de la Resolución UPME No. 000319 de 2022 - Lista de bienes y servicios GEE para acciones 
o medidas de gestión eficiente de energía-GEE actualizada con ocasión a la adopción del 
PAI-PROURE 2022-2030” 

 
 
FECHA:  06-07-2023 
 

 
Mediante la presente Circular Externa, el Director General de la Unidad de Planeación Minero Energética -
UPME, se permite poner en conocimiento del público en general, y de quienes intervinieron con comentarios 
en particular, las respuestas a las observaciones presentadas en relación con el proyecto de Resolución “Por 
la cual se modifica el Anexo 2 de la Resolución UPME No. 000319 de 2022 - Lista de bienes y servicios GEE 
para acciones o medidas de gestión eficiente de energía-GEE actualizada con ocasión a la adopción del PAI-
PROURE 2022-2030”, puesto a consideración mediante Circular externa No. 040 de 2023. 

 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 
CARLOS ADRIÁN CORREA FLÓREZ 
Director General 
 
 
 
Elaboró: Freddhy Trellez Leal, Sandra Caballero Timote 
Revisó:  Natalia Bustamante Acosta, José Lenin Morillo Carillo, Sandra Roya 
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